
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
Secretaría General 

República de Colombia 

1 

  
CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. CAR-CPS-2720-2025, SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR Y MIGUEL ELIECER HERNANDEZ 
CRUZ A MELISSA ANDREA TOLOZA SANDOVAL.                           

         

 
Bogotá, D. C. Avenida La Esperanza No. 62-49  

www.car.gov.co Conmutador 5801111. Email sau@car.gov.co 
 

GCT-PR-01-FR-13 VERSIÓN 11 23-01-2025   

Entre LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, 

representada por FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNANDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.037.459, quien actúa en calidad de Secretario General, según consta en 

Resolución DGEN No 20247000364 del 04 de junio de 2024, debidamente facultado para 

celebrar contratos, según Resolución No. 20247000016 del 4 de enero de 2024, expedida 

por el Director General, de una parte, quien en adelante se denominará como LA 

CORPORACIÓN, y por otra MIGUEL ELIECER HERNANDEZ CRUZ, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 79.222.643 de SOACHA, quien en adelante y para 

efectos del presente documento se denominará EL CEDENTE y por la otra, MELISSA 

ANDREA TOLOZA SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.090.391.665 de Cúcuta, quien no se halla incurso en inhabilidad ni incompatibilidad alguna, 

relacionadas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 18 de le Ley 1150 de 2007 y la 

ley 1474 de 2011, y quien para efectos el presente documento se denominará EL 

CESIONARIO, hemos convenido celebrar la presente CESIÓN del contrato de prestación 

de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. CAR-CPS-2720-2025, previas las 

siguientes consideraciones: 1) Que el día treinta (30) de mayo de 2025, entre LA 

CORPORACIÓN y EL CEDENTE, se suscribió el contrato No. CAR-CPS-2720-2025, cuyo 

objeto es: “Prestar Servicios profesionales a la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al 

Ciudadano de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR en el marco del 

proyecto 13 Entornos Sostenibles para la Promoción de los Negocios Verdes y la Economía 

Circular para el apoyo en temas financieros y contables”; el cual se encuentra vigente. 2) 

Que el citado contrato se acordó por un valor total de hasta CINCUENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($51.800.000) M/CTE INCLUIDO IVA e incluidos los 

impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 3) Que el plazo de ejecución del contrato 

se estipuló de 7 meses sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 4) Que el día nueve (09) 

de junio de 2025, se firmó el acta de inicio, en la cual se acordó como fecha de iniciación del 

contrato CAR-CPS-2720-2025, el nueve (09) de junio de 2025 y como fecha de terminación 

el 31 de diciembre de 2025; 5) Mediante oficio con radicado No. 20251081236 de fecha 

veintitrés (23) de julio de 2025, EL CEDENTE solicitó la cesión del contrato No. CAR-CPS-

2173-2025 argumentando lo siguiente: “(…) Ya que por motivos personales se me hace 

imposible continuar con la ejecución del contrato antes mencionado , por esto solicito la 

cesión del contrato CAR-CPS-2720 DE 2025 a la ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

MELISSA ANDREA TOLOZA SANDOVAL, para continuar con el objeto del contrato según 
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numeral 32. EL CONTRATISTA con la suscripción del contrato cede de los derechos 

patrimoniales sobre las obras y las creaciones susceptibles de ser protegidas por la 

propiedad intelectual que se deriven de la ejecución del contrato, las cuales pertenecerán en 

su totalidad a LA CORPORACIÓN, respetando en todo momento la titularidad de los 

derechos morales que corresponderá a las personas naturales que tengan la calidad de 

autores (Si aplica). Así mismo, se compromete a relacionar y formalizar en los informes 

mensuales las obras, creaciones y productos objeto de cesión, la fecha fin de ejecución del 

contrato 9 de abril de 2025 y fecha de cesión de contrato a partir del 21 de abril del 2025 

(…)”. 6) Que la supervisión, mediante oficio No. 20252071930 de fecha treinta y uno  (31) 

de julio de 2025, dio respuesta a la solicitud de cesión realizada por el contratista en los 

siguientes términos: “(…) Conforme a su solicitud, relacionada con la cesión del contrato de 

Prestación de Servicios No. CAR – CPS –2720 – 2025, este despacho le informa que 

revisada la documentación del profesional MELISSA ANDREA TOLOZA SANDOVAL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.391.665 de Cúcuta, se observa que en 

principio cumple con el perfil solicitado en los estudios previos y la constancia de idoneidad 

y experiencia. Por lo anterior, se acepta la solicitud de cesión del contrato No. CAR-CPS-

2720-2025, siendo la fecha fin de ejecución el día 31 de julio de 2025 y la fecha de cesión 

de contrato el día 1 de agosto de 2025, por ende, se procederá a radicar la documentación 

completa a Secretaria General para la respectiva revisión (…)”. 7) Que la DIRECCIÓN DE 

CULTURA AMBIENTAL Y SERVICIO AL CIUDADANO DCAS, No. 20253067776 de fecha 

veintiocho (28) de julio de 2025, presentó ante la Secretaría General la siguiente solicitud: 

“(…) solicito de su amable colaboración para realizar el trámite pertinente para la cesión del 

contrato No. CARCPS-2720-2025, suscrito por el profesional MIGUEL ELIECER 

HERNANDEZ CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 79.222.643 de SOACHA, la 

cual fue aceptada por esta dirección, siendo la fecha fin de ejecución el día 31 de julio de 

2025 y la fecha de cesión de contrato el día 01 de agosto de 2025. Se adjunta la carpeta del 

cedente y la carpeta de el cesionario, con los documentos establecidos en la lista de chequeo 

para cesión (…)”. 8) Que la cláusula decimosexta del contrato No. CAR-CPS-2720-2025 

establece: CESIONES Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 

subcontratar el contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previo 

consentimiento por escrito de LA CORPORACIÓN, pudiendo ésta reservarse las razones 

que tenga para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. Si la persona a la cual se 

le va a ceder el contrato es extranjera, debe renunciar a la reclamación diplomática. EL 

CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos. 9) Que el plazo 
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por ejecutar del presente contrato por parte de EL CESIONARIO será hasta el 31 de 

diciembre de 2025, a partir de la suscripción de la presente cesión en plataforma SECOP II, 

previo al cumplimiento de los requisitos para iniciar la ejecución del mismo; esto es la 

expedición del Certificado de Registro Presupuestal (CRP) y el inicio de cobertura de la 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 10) El valor a ejecutar corresponde a la suma 

de TREINTA Y OCHHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($38.973.333) INCLUIDO IVA, incluidos 

los demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 11) Que, LA 

CORPORACIÓN acepta que EL CEDENTE no continúe ejecutando el contrato de prestación 

de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. CAR-CPS-2720-2025 y, por lo tanto, 

autoriza la cesión de este en los términos antes descritos, trasladando la posición contractual 

a favor de EL CESIONARIO. En mérito de lo expuesto, se acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: EL CEDENTE, cede a favor de EL CESIONARIO su posición en el 

contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. CAR-CPS-

2720-2025, con todos los derechos y obligaciones que en los términos del contrato cedido 

le corresponden al CONTRATISTA. CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El 

plazo de ejecución del contrato cedido es hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 

previo al cumplimiento de los requisitos para iniciar la ejecución del contrato; esto es la 

expedición del Certificado de Registro Presupuestal (CRP) y el inicio de cobertura de la 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL). CLÁUSULA TERCERA: VALOR ESTIMADO 

DE LA CESIÓN Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El presupuesto oficial estimado para 

la presente cesión es de TREINTA Y OCHHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($38.973.333) INCLUIDO IVA 

incluidos los demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, conforme al 

siguiente estado financiero: 

 
CONCEPTO VALORES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $51.800.000 

VALOR EJECUTADO POR EL CEDENTE Y PAGADO EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 09/06/2025 Y EL 
30/06/2025 

                                                                                                        
$5.426.667 

VALOR EJECUTADO POR EL CEDENTE Y PENDIENTE DE 
PAGO POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
01/07/2025 Y EL 31/07/2025 

$7.400.000 
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VALOR TOTAL EJECUTADO POR EL CONTRATISTA EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 09/06/2025 y el 
31/07/2025 

$12.826.667 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA CORPORACIÓN deberá cancelar el Certificado de Registro 

Presupuestal (CRP) No. 25803389 de fecha treinta (30) de mayo de 2025 y liberar el saldo 

correspondiente para reintegrar el valor al Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 

25603364, de fecha veintinueve (29) de abril de 2025. EL CEDENTE acepta el balance 

financiero y por ende se declara paz y salvo. CLÁUSULA CUARTA: Es entendido que todos 

los términos, condiciones, estipulaciones y cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales No. CAR-CPS-2720-2025, en especial las que se refieren a derechos y 

obligaciones que correspondían a EL CEDENTE, tienen plena vigencia respecto de EL 

CESIONARIO, quien manifiesta que las conoce, acepta y se reserva el derecho de oponer a 

EL CEDENTE todas las excepciones que se deriven del contrato cedido, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 896 del Código de Comercio. CLÁUSULA QUINTA: 

PERFECCIONAMIENTO. La presente cesión requiere para su perfeccionamiento la aprobación 

de LA CORPORACIÓN y EL CESIONARIO mediante la plataforma SECOP II. CLÁUSULA 

SEXTA. EJECUCIÓN. La presente cesión requiere para el inicio de la ejecución, el Certificado 

de Registro Presupuestal (CRP) y el inicio de la cobertura de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales (ARL).  

 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA De acuerdo con el 

artículo 7º de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto firmado el 2 de enero de 2018 

por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente respecto a “contrato 

electrónico, firma electrónica y validez de los documentos del SECOP II”, el presente contrato se 

entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en la plataforma equivalente 

y conforme a la legislación aplicable.  

 
 

Proyectó: Nelsy Yadira Peña Beltran – Abogada Contratista SGEN  
Revisó: Alexandra María Durán Naranjo - Abogada Contratista SGEN  
Vo. Bo.: Blanca Miryam Gómez Perdomo - Directora Operativa SGEN 
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